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COMISIÓN GENERAL DE TRABAJOS FIN DE GRADO 

EJECUCIÓN DE ACUERDOS 

La Comisión General de Trabajos Fin de Grado, en sesión ordinaria celebrada el 30 de junio de 2015, en el punto 1 del orden del día correspondiente al “Estudio y aprobación, si procede, 
de las propuestas de Trabajo Fin de Grado”, 

ACORDÓ 

Una vez revisada la documentación presentada por los alumnos, la Comisión resuelve APROBAR las Propuestas de Trabajos Fin de Grado siguientes: 

TITULACIÓN: GRADO EN INGENIERÍA GEOMÁTICA Y TOPOGRAFÍA 
  Nombre del Alumno  Título del Proyecto  Tutor/es 

Rubio Luengo, Débora Mini atlas temático de la provincia de Córdoba Mostaza Pérez, Teresa 

 
TITULACIÓN: GRADO EN INGENIERÍA CIVIL 

 
Asimismo la comisión resuelve ACEPTAR la solicitud de la alumna Dña. Virginia Caballero Vaquero que propone la modificación del Trabajo Fin de Grado denominado “Caracterización 

hidrológica del río Adaja: caso de estudio del paraje de El Fresno. (Ávila)” anteriormente aprobado, por el nuevo con el título: “Caracterización hidrológica del río Adaja: Caso de estudio de la cuenca 
alta, desde su nacimiento en Villatoro hasta Ávila”, cuyo tutor es D. José Luis Molina González. 

Por último, la comisión resuelve ACEPTAR la solicitud de la alumna Dña. Lucía Alonso Mateos que propone la modificación del Trabajo Fin de Grado denominado “Encauzamiento y 
acondicionamiento de los márgenes del río Becedas para usos lúdicos a su paso por El Hoyo de Pinares” anteriormente aprobado, por el nuevo título: “Acondicionamiento del río Becedas para 
rehabilitación de una piscina fluvial a su paso por el municipio de El Hoyo de Pinares. (Ávila)”, cuyo tutor es D. Pedro Huerta Hurtado. 

Ávila, 30 de junio de 2015. 

Vº.Bº., 

El Director El Secretario 

 

 

Fdo. D. Arturo Farfán Martín Fdo. D. Alejandro Alañón Juárez 


